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Destro 7 fuera de la Capital

For uu mes........... 2*Ô0 p' 
Por toree meses. . . 7'50 »
For seia meses. . , 15'00 *
For on allo ..... Ij'OC

Nimero suelto, 0'50 eé ti^os

BOlETimnCIAl
SE Sá PKDTINCIA SE ESSaOHO

mea corriente, 
Haala tree meses >*76: y fechas an- 
Mriereal peseta.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvaaTneüiA.—No se edmitírin, para la inserción, oomanioeoionw que no rengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRKCTOS DB JNSKRCíÓlf

Loe edictofl y anuncios ofiGdaies 
y partionlaree que sean de pago, 
tatisfarin DIBZ céntimos de pe
gata FOB fàjlàbbà, y los anuncios 
judiciales a raaón de ouoo cénti- 
moa de peseta también ron ra- 
LABRA; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubnoaolóa, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber aatiaíe- 
oho su hú porte en la Depositarla 
dt Pondos provipcialee, sin on»a 

reqr’eito no re inísrtarí*

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afriea sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiero otra cosa. Be entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobta .(Art, 1.** del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE EL PRECIO DE 

LOS ARTICULOS
1268

Supongo enterados a lo» he hitantes de esta provincia 
de la Circular publicada por el Ministro del Interior relati
va al alia de precio de los artículos, ya que aiemás de pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado, ha sido repro
ducida y comentada por toda la Prensa nacional. En con
sonancia con la misma he de advertir a todos que esa Cir
cular se cumplirá rigurosamente en esta provincia.

Por ello me dirijo de una parte, a los comerciantes e 
industriales y de la otra, al público consumidor.

A los pzimeros para reiterarles las palabras del Minis
tro que el aprovecharse de la guerra para hacer negocio, ee es
pecular con la sangre de los que caen en tos frentes por la Pa
tria,

Á los segundos o sea a los consumidores que algunos 
comentan loe abusos que puedan cometerse, para decirles 
también que no tienen derecho a criticar si previamente no 
han denunciado las faltas que conozcan.

Unos y otros, los industriales y comerciantes des
aprensivos, los frivolos comentaristas y el público en ge
neral, que pasivamente soporte precios elevados contribu
yendo incluso a su elevación, por condescendencia suicida 
tendrán su rigurosa sanción en cumplimiento de los tajan
tes términos de la Circular del Ministro.

Por lo expuesto y de conformidad con lo ordenado por 
el Exorno. Br. Ministro del Interior en su Circular de fecha 
4 de mayo actual, vengo en dirponer lo siguiente:

1 .* Los Alcaldes y demás Agentes de mi autoridad 
bajo su personal responsabilidad política y de otro orden 
si se comprueba, vigilarán escrupulosamente y remitirán a 
mi autoridad a vuelta de correo, todas las denuncias com
probadas que se formulen y tras!adarán también todos los 
neohos que conozcan y que comprueben directamente rela
tivos a alzas de precio teniendo en cuenta para ello que no 
es motivo de alza ni para eximir la responsabilidad la esca
sez de artículos, precio caro de adquisición y aplicación de 
porcentaje ordirario de beneficio y teniendo asimismo en 
cuenta que son circunstancias agravantes el contribuir a la 
multiplicación de intermediarios, la ocultación de articu
los, acaparamiento y cualesquiera otras circunstancias que 
impliquen servirse de la guerra para la obtención de ma
yores beneficios.

Los señores Alcaldes al recioo de la presente Circular 
publicatáQ bandos inspirados en ésta y en la del Ministro, 
advirtiendo a todos, vendedores y consumidores la gravísi
mas sanciones de que serán objeto si no cumplen los pre
ceptos de las mismas»

Se gaBonbe en U Contaduría de i» KxoelentlaiMa Diputación Provincial, 
£1 pago de U suaoripoión es adelantado; por lo tonto, tolo se atenderán las ens- 
oripoiocotqne vengan aoompahadas de en importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranxa del Tesoro, Giro Postal ^o letra de féoíi ocbro 

^^^EnTadTuna de las Alcaldías se fijarán las horas y se 
harán éstas públicas en las que el público podrá denunciar 
las alzas de precios que tenga por conveniente, debiendo 
los Alcaldes en aquellos casos que encuentre justificadas 
oir éstas veroalmente y con obligación de reserva.

Los Agente? dependientes de mi autoridad, Guardia 
Civil, Agentes de Vigilancia, Guardias de Asalto y Guar
dias municipales, tramitarán rápidamente las denuncias 
que se les formulen por el público sobre alzas de precios 
las que trasladarán a sus Jefes respectivos para que éstos 
previas las comprobaciones que estimen pertinentes las 
hagan llegar a las Juntas de Abastos.

2 .® Advierto que las sanciones, en cumplimiento de 
los preceptos del Ministro del Interior serán las de multa, 
privación de libertad e incautación de la mercancía y que 
recaerán sobre vendedores, compradores que no cumplan 
la coligación de denunciar a las autoridades ios abusos que 
conozcan y en casos especiales sobre el gremio del incul
pado.

3 .® Los Alcaldes de las Cabezas de partido Haro, Ca
lahorra, Santo Domingo, Araedo, Alfaro, Cervera del Río 
Alhama y Nájera, así como los de aquellas poblaciones de 
alguna importancia a juicio de sus respectivos Alcaldes, 
propondrán a mi autoridad el nombramiento de los Inspec
tores de Abastos que juzguen necesarios, los cuales depen
derán directamente de la Inspección provincial de esta 
Junta.

4 .® En cumplimiento de lo ordenado eu el apartado 
7.® de la Circular de referencia, todos lo» precios aún los 
autorizados, quedan sujetos a revisión.

De acuerdo con este precepto se procede desde este 
momento a la revisión de los precies tanto autorizados 
como sin autorizar correspondientes a las siguientes mate
rias:

Vestido, calzado, mercería, comestibles de todas cla
ses, camones, leña, droguería, farmacia, loza y cristal, ape
ros de labranza, envases en general, accesorios de automó
vil, material de construcción y servicio de transporte.

Los comerciantes e industriales a quienes afecten los 
artículos que se indican presentarán en el improrrogable 
plazo de ocho días, relaciones por triplicado de los artícu
los que posean con los precios que reglan en 18 de julio de 
1936 y a los que venden en la actualidad.

Por último, requiero a todos para el eficaz cumpli
miento de estOS preceptos que tanto han de contriouir a 
acrecentar el bienestar de nuestra retaguardia.

Los comerciantes e industriales deberán ganar menos 
o anular sus beneficios si fuere necesario.

El público en general que ocupe su puesto para impo
ner con una patriótica actitud, un valladar a los abusos de 
los desaprensivos; las autoridades locales que sean vigilan
tes, severas y diligentes para cumplir lo que se les ordena. 
Todos, en fin, con ,^uma voluntad para ser fieles a estas 
consignas del Caudillo: Por la Patria, el Pan y la Justicia. 
¡Arriba España! ¡Viva España!

Logroño, 7 de mayo a 938.—Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

SGCB2021



f <gln> 8 it dt mato 1 tat

EDIOTO
1264

Debiendo prooedewe según orden de 
la Superioridad a îa depuración del ami* 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
tirmlno municipal, por la defloienoia en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo aso de las atribuciones que me 
éstán conferidas he dispuesto;
Que en un plexo improrrogable de quin
ce dias, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que haría constar los datos 
aiguientea:

1,* Pago en que radican las fincas.
3.® Class de onltieo.
8.** Cabida en la medida usual
4.° Linderos de las mismas.
6 ° Valor en renta y en renta.
6.* Categoría o clase de cnltiro de la

gata última casilla y la correspondien
te al líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 44 del vig^te 
Reglamento de 80 de septiembre de 1884, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Hornos de Monoalvlllo, 6 de mayo de 
1438,T-^egundo Afio Triunfal —E. A’ca> 
de, Víctor Ortigosa.

EDICTO
1877

Con Dionisio íxofra. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento.
HA^’sab^R'^c en'cumplimiento de lo 

detsrminade en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1984, ha 
jpnfesciido este Ayuntamiento a la desig- 
naciÓÁ de Vocales n^ios de las Comlsio- 
héi de BrUtuasión del Repartimiento ge- 
nwal de Utilidades para el affo 1917, ha- 
Mendo correspondido a (os siguientes*.

PASTE REAL
^a Sráristo ,Tobías 1 osano, mayor 

oootribuyenteijor rústica vecino.
Don Fructuoso Armas Grarcía, ídem 

por urbana ídem.
Don Juan Aspira Tobías, ídem por rúa 

tica forastero
Dbn MannslLozano Aíofrs, represen- 

del Sindicato Agrícoia Católico.
PARTE PERSONAL

' Don Justo Tobías Baños, mayor con
tribuyente por rústica vecino.

DonVíctoriano '.Tobías Azofra, ídem 
por urbana vecino.

Don Fruotnos Vkrgaa Pedrso, Párroco 
db ssth lOcalidadad.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tides designaciones 
8nte el Ayuntamiento los interesados le- 
gftiinoa, con arreglo a la legislación vi
gente.

Vil laver de de Rija, a 6 de mayo de 
IMS.—Segundo Afio TriunfaL—El Al
calde, Dionisio Axofra.

ÁNUNCIO
1249

. Conftóeionados los apéndices ak 
“amiflaramientd ^'el Registro' fiscal de 

edificios g sblareSf asi como tamb’^én el 
rtetsenln de la ganader^g^. qœ han de 
^vir de base para, la iw^oiieibn de 
eoniribnetónes én este Municipio, en 
el próximo año 1939, se ponen de ma- 
ni fissio al püp'ico en la Sécrétai ^a dtl 
Ayuntamiento durante el término de 
quince as, al objeto de que puedan 
se^ examinados por ' qiisnes lo deseen 
y produecan las reclamaciones que es 
tímen procedentes

ifO que se hace público por m^dio 
del presente papa eonocimier.to de los 
contribuyentes interesados,

ífüva de Camero8.,.a 1 de mayo de 
1938.—ITAño Triunfal.’^ El Alcal- 
de, rimotee Msisaña,

ANUNCIO
1207

Efectuada la depuración del ami 
ll&ramienio de fincas rústicas de este 
término mu^^iapal, con sujeción a las 
normas dictadas por la Superioridad 
y a lo dispuesto en d Rfglamento de 
territorial de 30 «íe septiembre
2885, quedan expuestos los trabajos 
llevados a cabo para ello en la Secreta
ria municipal durante el placo de 

8 dííw, para que les coMbuyen- 
tfs comprendidos en los mtsmos los 
examinen, asi como las fincas amilla 
radas y liquido imponible resultante y 
formulen las reclamaciones que (sti 
men oportunas

Lo que se anuncia para gwcral co 
noeimiento y ejs etos legales.

San Millán Yécora, 30 de abril de 
1938 Año Triunfal.^^Ei Alcal 
de, Zacarías Esqerra.

ANUNCIO
1292

Confecicnado el padrón de (édulas 
personales para el año en curso 
queda expuesto al público por espacio 

' de quince días en la Secretaria da es 
fe Ayuntamiento a los efectos de recla
mación,

Medrano^ a 9 demayo de 1938
21 Año Trjunfal.=>=El Alcalde, Qer 
mán Batida,

ANUNCIO
1228

Canfeceionados los Apéndices al 
Amillaramiento y . Registro Fiscal de 
edificios y solares, asi como también 
el recuento de la ganadería que han 
deservir de base para la imposición 
de contribucioníB en este Municipio 
en el año 1939 st ponen de manifiesto 
al público en la Secretaria del Ayun
ta miento durante el término de quince 
dias, al objeto de que puedan ser (Xa- 
minados por, quienes lo fieseeti y pre
sentar durante el ipismo las reclama^ 
dones que eelimen precedentes. ,

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes interesados.

Baños de Rioja, 3 mayo de del,938. 
—12 Año Triunfal.—£l Alcalde, 
Carlos Biaño.

---- --------- ■ ... —

Anuncios Oficiales 
COMITE DE Moneda 

ÉXTÏÎANJERA
Cambio! de compra de monedas 

publicados el día de 1 de mayo 
1938, dé aouordo f oa las diapoai* 
oiones ofloialea:
Divisas procedentes de exportaciones 
Francos 26
Libras 42*45
Dólares 8*58
Lirai 46‘1B
Franco» suizos 196*55

I Reiohamark 8*.45 
Belfas 144*70

S Florines 4*72 
i Escudos 38*60 

Peso mooed A legal 2*25
Coronas obelas 80*00 
Corolas saooaa 2*19 
Coronas ooruegas 9*14 
Corocas danesas 1*90 
Dipicñ^ libras imporiatUu voluntaria

y definitivamente
Francos 82*60
Libras 68*06 
Dólares 1076
Frascos suizos 246*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 2‘80
{Del ^Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 1 de moyo de 1958 — 
Número 667).

Gobierno de le Nación
VICEPRE8IDENCIA DEL GO

BIERNO ¿
Decreto - 

1240
Al desarrollarse en la práctica 

laa dlreotricfts de organización de , 
la Adminisiracióo Cential, traza 
daa por la Lsy de treínli de enero | 
último, 89 ha observado la oonve 
nieçoie de qu^ los servicios del I 
Catasiro Topogrírtoo pArcelario, Î 
que en mil Q9veci?íD*O8 tirela ta y / 
oioop pasaron a depender dtíl Mh 
nísterio de Hacienda, se rdalegren 1 
al Instituto QecgráSoo, crgsr.íSYco | 
en el que i¡ Pen su natural (ico « 
plamiento tales servicios, por su í 
.carácter lécuioo, y que loa tuvo ya s 
a Iscrllon con arreglo «1 Decreto S 
Ley de tres de ebril de mil nevé -1 
cientos velo lió >oco. I

Por otra pártej las ventojas que I 
se derivan dé la unidad de direc- ! 
oión y de la coordinación de es 4 
fuerzos, beses fundamentales de | 
todo aotuaçiôo eSoaz, acopsejon j 
coficentrar en el Servicio Nacional s 
de Bstedisiica del Ministerio de 1 
Organización y Aco’.óo Sind cal | 
tcSas las funéiofies estadísticas de | 
carácter general y demográfico que I 
estaban eocomendadas al Instituto J 
Geográfico. j

Como oonaecufiROla de lo que j 
queda eapuesio, a propu ato da la j 
Vicepreaidencía del Gobierne, yj 
previa deliberación del Consejo de 1 

Ministros,
DISPONGO: i 

Articulo primero. El Ifistí-uto| 
Gcc gráfico y Beta dístico, que, cond 
arreglo al articulo dieoisóts de la j 
Ley de treinta de enero del oo 
rrieqtd afio, ^«pe&de de la d 
presidencia del Gobierno, ae de
nominará en lo SÚG68ÍVO Instituto 
Geográfico y Catastral.

Artículo segundo. Se reintc* 
grarán al Icstítuto Geográfico y 
Catastral los aorvioios que, en re
lación con al Catastro Topográfico 
Paroolario ylpQ deaempefisndo 
hnsta la publicación del Peer oto 
db’veiot'ocho de septiembre de mû 
•oveoizntpB treinta y cinco que los 
adscribió a la Dirección General 
de Propiedades y Contribución 
Territorial del Ministerio de Ha
cienda.

Artículo tercero. Todas las ftiu* 
clones relativas a Bstadístiop que 
venia realizando el Instituto Gqo- 
gráfico, se segergírán de éste y 
quedarán asignadas al Servléio 
Níoional de Estadística, depen 

diente del Ministerio de Orgsiisa- 
oión y Acción Sindical.

Articulo cuarto. La Vice prest- 
denoia del Gobierno y los Mioii- 
terios de Hacienda y Organización 
y Acción Sindical dictarán las dis- 
posloiones del presente Decreto, 
que deroga todos los preceptos 
que se le opong in.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a 8 de mayo 
de mil noveoidotos treinta y 
ocho-“iiegundo Afio Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO.

E( Vioepresideate del Gobierno, 
Francisco Góm^z jordana y Sousa 
{Del ^Boletín Oficial del Estado».— 

Burgos, 6 de mayo de 1988.— 
Número 561),

----------......---- -

Ministerio de Organi
zación y Acción Sin

dical
ORDEN

1243 
Ume.Sr.: Próxima la recolec

ción de la cosecha correspoudiau- 
te a esfe año de 1938, y no ezistlea- 
do en la mayoría de laa provincias 
más reglameDíacióu del trsbslo 
qud la fijada tomando como pûû- 
ío de partida las bases o paotoa 
colectivos que r ghroo en el oflo 
1935, se impoDe dictar las meó das 
enosmioadaa a su revisión o modi
ficación, pues es evidente que del 
áflo 19.6 a la fecha presente han 
variado las oircuQsianoias econó
mica».

La urgencia en llenar tal Deced- 
dad hace que, provbiona!mente, 

i como h«bips de resolver hoy todo 
aquello que en su día ha áe tas 

I acomedido a la Organ’ztcióa Sin- 
Pdic&l, se bnbilhen, de acuerdo coa 
la Legislación vigente, medios pa
ra llevar a cabo el ejercicio de la 
funclóQ normativa del trabajo.

Por ello, dispongo:
Primero.—En un plazo impro* 

yrcgaljle de quince dije naturales, 
a partir de la publicación de ¡a 
presénte Orden en el «Balet'n Ofi- 
cial del Estadox, (os Delegados 
Provlcclales de Trabajo remitirán 
a este Ministerio propuesta de te* 
glameottoión de loa trabo ja agrí
colas ea su provincia, durante la 
próxima recolección, y faenas que 
sé realicen en el campo con anta 
rioridad al primero de octubre,

Para ePo Bolíoitaráo del Delega* 
do Sindloai k designación de 'un 
meximun de seis persocas exper
tas en los cultivos o faenas agrí- 
Qp)a^, 4« reconocido honrade:^ cri
terio económico y social, do acuer
do coa las orientaciones del Esta
do Nacional Sindicalista, y que 
oonozcao las d stintas zonas o cay 
rdcterlatioos de cultivos, y, a su 
vez, dé la Jefitura Provincial do 
F. E. T. y de les J. O. N. S., el nom- 
bramicnio de dos vepmenib&tcs.
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que puedan llevar, a las normas 
que se elaboren, jas Inspiraciones 
del Movimieníc.

El Delegado Provinoi; I de Tra
bajo, oídas las opiniones de dichos 
elementos, redactará el oportuuo 
Informe, con propuesta do las ñor > 
mea o bases que deban i doptsrae, ; 
dándolo a conocer a loe rsesores ! 
con un plaz ) de cusronU y ocho | 
horas antes de su remkíón a este { 
Mialsterlo, al objeto deque pue* f 
dan formular les objeoíQota que j 
eFtimen pertinentes, que vi Dele- j 
gado habrá de unir a un informe, i 
llevándolo todo a este Departa* i 
mento para la resolución que pro-1 
ceda. I

Coo la propuesto de nuevas ñor- I 
mas se acompafiará siempre copia | 
literal de las aatíriorm*^ ate vigan- | 

tes, expresando la 
fueron aprobadas 
que las elaboró.

Segundo.— Los 

feoh^ en que 
y Organismo

Deh gados de
Trabajo participarán inmediata
mente a los Jef^B de los Servicios 
Agronómicos Provinoiates las fae
nas agríoulas qu*^ han de ser obje 
to de regiamóniaoión y el phzo de 
su estudio, al objeto de que dichos 
Servicios pued iO concurrir, cola
borando ea la pi opuesta, y si lo 
estimasen oportuno, emitir dicta
men separado, que en tal caso 
será unido al expediente y el&vsdo 
a este Miniatajic.

Tercero La reglamentación de| 
trabajo que se propoags habrá de 
contener, a más de ¡as cormas de „ 
carácter general, de acuerdo con | 
Iss Leyes <*n vigor, tarifas de sola-1 
ríos, teaiondo en cuenla las peca-1 
liaridedes y costumbres de cada 
región o zona, |

Cuarto —Este Ministerio resol* 
verá sobre las propuestas formu
ladas, anulándose las fiases, Pac* 
tos o acuerdos de toda índole que
rigiesen con anterioridad en los S En la Administración provincial y 
frabajoa agrícolas que sean objeto s municipal y en los Organismos 
de nueva reglameniaoión. S dependientes del Estado, Provia-

Santander 26 de abril de 1938. 
H Afio Triunfal.

PEpRQ GONZALEZ BUENO 
2|r. Jefe del Servicio Nacional de 

lurisdicciÓD y Armonía del Tra 
bajo.

<Boletín Ofioial del Estado^.— 
BnrooSt 5 de mayo de 1958.— 
Búmere 561).

Comisión inspectora Pravin- 
cial del Benemérito Cuerpo 
de Mutilados do Buerra por 

la Patria de la vacante.
Articuló 50. 

1269 Io,, _ , , I —cualesquiera
^***^®* I do, haber, remuneración, gratifl- 

n ® ®6ril últiino, pablicó el | ogcióa o jornal—que en la actuali- 
ueoreto de 5 de dicho meo, por el J dad existan, o que en lo sucesivo 

. pudieran crearse, tonto en los De*

cinouisJiB

q«e le aprobó el vigente Regla- 
Omento del Benemérito Cuerpo de 
MutUados de Guerra, en cuyo ar

BOUETW ÜÿidiAL

ticulo 50 se dispone que, los Ayun 
tamientos han de remitir, con la 
posible urgencia a las Comisiones 
Provinciales Inspectoras y a la 
Dirección de Mutilados de Gue
rra, un Censo general de los des
tinos y empleos reservados a los 
Maulados de Guerra estén o no 
cubiertos.

A la Comisión Inspectora de es
ta provincia, que bafo mi presi
dencia fué constituida el día 
del jabado mes y está instalada t 2.® El 30 por 100 de ¡as tnszas, 
en el edificio de lo Audiencia Pro- | cualquiera que sea su categoría 
vinoiai ha llegado escasas rélaoio* ' “ “
nes.

Ls mayoríá de loa Ayuntamien. 
tos de la provincia no han dado 
cuQiphmiento aúa a este preceptocuaipiimÛDto «úa a este precepto I t>i Ooino en las Dipoiscioaee y | roS, Ordeaaozis, Mosoa y Recaa • 
y los pocos que le bao cumplido | Ayootsmieutósríe'las dei Cuerpo | dadores de Arbitrios muDioioslea 
lo bao bscho de manera distinta I de Celadores de ios Puerlos Prsn- f si prestaá'fl'abaa en la forma oné 
en cuanto ai contenido y a le for-1 eos; de Guardarla Forestal; de Î los R glame >toe determinan 
ma, y con el «n de que las dispo- Conseflea y üusrdsa de Moon | 4. Los de los de los aeracios 
sioiones reglam-intarias. que bien mantos; Carteros Urbanbs y Rúes- Î de la Policía Urbana v Hnr.i-sicioDet regiameaUriás. que bien
pueden ser desconocidas por 
cqueilos Ayuntamientos a quien 
no liega el <BoieiiA Ofiobl del Es
tado», haber pasado desapercibi
das, o entenderse no aioanzan a 
aquellos organismos qu 3 en la ac 
tualidad no tienen vacantes, sean 
fácilmente conocidas se oree con- i 
veniente transcribirlas a continuo* 8 
ctón, así como para facilitar la i 
formeoión d^l Censo y lograr la ■ 
p( sibie uniformidad por lo que a ■ 
la provincia respecta, ai imprimir 1 
un modelo que cada Ayautamien
to podrí adquirir en la respectiva 
Comarcal qus fnneiona en la Ca-
bf za del partido judioiai y preside 
el seQor Juez de Primer» Instancia 
e Instruccióo.

Disposieionee que afectan a los 
Ay'tniamientos

Aníoulo 6 0. Independiente
mente, loa organismos citados en 
el articulo anterior (artículo 49.

da y Municipio) remitirán, con >a 
posible urgencia a las Oomisioies 
Isápectoras Provieciales del Cner-
ro de Mutilados, un denso gene* 
ral de loa destinos y empleos re* 
servados a los Mutilados de One 
rra estén o no cubiertos, y (am- 
biéo enviarlo este Censo a la Oi- 
rección de Mutilados de Guerra.

Los Q?gan?8moa do le Admiais* 
Ira oida provincial y municipal pa
sarán a la Dirección de Mutilados 
y a las Comisiones inspectoras 
una relación mensual de los desti* 
nos y empleos reservados a los 
Motilados de Guerra, expresando 
el sueldo y demás circunstancias

Se reserva a los 
siguientes deslinos 
«{oe sean su suel*

?

{
)artameDtoi centrales o reglona- 
ei del Estado, como en todos loa

Orgaa^moi que existan^ o pudle 

ran orearse en la Admlaistraolóo 
central, proviuoíal o mupioippl y 
que a oontiouao’óu se détallaa:

1.® El 30 por 100 de las plizas 
de entrada en el Cuerpo de Auxi
liares de la Administraoióa civil 
del Edado y aquellos análogos 
que hoy reciben la denominación 
de «Eiortblentes meeauógrafos» o

{ cualquier otra deuomiaaoiún, 
cuando fuere aquel su co.netido.

en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles y militares y 
Centros relacionados con loa mis-
moa en h Admioistracián eentraf |

mcntoi; Carteros Urbahbs y Ruca* I de la Poüoía Urbana y Rural: 
les; Peatone» y Ooqduotores de | Destinos de Inrpectores, Gnar- 
correspondencia pública; Orde- | dias, Sóreno», Guardas de Campo 
oanzts de? Telégrafof; individups | y Vigilantes.
de los Resguardos dj las Rentas e | Ea cuantos destlROs se meacio* 
Impuestos; Alcaides de las Cárqe-1 nan en este artículo, se reservará, 
les de pa-tido judicial; Vigilantes | como queda dicho, el 30 por 100 
o Celadores de Ferrocarriles; Qr-1 al Cuerpo do Mutilados de Gue- 
denanzas iGuardai de Parques y I rra. sin que da estas regias se ex- 
Paseos Públicos; Molos; cualqufe I ceptúe el personal administrativo 
ra que sed su denomfoaciO»; Cria-1 ®® cubra por oposfeión o oon-
dos; Sirvinnteí; Peches; Celacb-1 9“’®® facflítará portas
res; CapsSsoes; Serbos; Gonsár-1 Diputaciones, Regiones o Ayuota- 
jes; Jardineros; Perdures; M^r* 
oh?madores; Bedeîcsç Porteros! y 
demás pessonal sub|lterao de l^s 
Universidades e lD8t¿uto8, así qo
mo estos bargos en Mas Escuelas 
sostenidas por ¡as Diputaoloaes o 
Ayunta miento». ,

3.® El 80 por 100 Ále las vacara- 
les en el personal Á^balterno be 
la Jefatura del Estero, Presidqu- 
oia del Ootasejo de Ministros y Üe 
todos los Micisíerlosl civiles y mi
litares, es»su orgaoizacióo cenital 
y provinoioi y de todas las dep^n- 
donoias aiexas, así .como eu ^s 
de ios demás Centros oficiales qiie 
se nutran,con foado< del Estado 
y consign eo sus presupueslb», 
que existan en h ^dualidad o 
puedan citer rae, aunque exijan ^o- 
flocimieníps de arteajy oficio*; íaí 
come todos los simpares existán

I
tes o quejid oreen c0.n denomiqa 
ción distinta, siempre que perci 
ban haber o sueldo conaigeado 
en presutiuesto ofloist

4.® El 80 por too did las vacsc- 
teo en loa destinos pagadoa con 
fondos de los Municipios o Dipu- 
taciones, tales como los siguísn»

I 1. Los de las Seoretarfjs, Te-1 retribuidos con fondos munícipa- 
I sorerííB Contadurías, Alcaldías, | je, con expresión de su denomi- 
I Alcaldía, Cases do { nación, sueldo anual y demás oir-

Beneficencia de Socorro, Hospita- f constancias que en cada casilla se
f ies y Establecimientos de Instruo
I olóo.

Los de Auxiliares Escribientes, 
Porteros, Conserjes, Mozos, Orde
nanzas y tos de ¡as distiutes ota
ses de servicio material en aque 
lias dependencias cualquiera que 
fuese su denominación, que esiu 

ríjrln» s 

I 
i

i 3

vjesc^^onsignadós en los corres- 
pond^bteá presupuestos

2. Los. de loa servicios de 
olumbrado, obras, iaoendios. pa
ssos, maíáderos, metoados, labo- 
ratorios, oemeqkrioa y demás aná
logos o de parecida función.

Los de Auxiliares dq Oficina, 
Escribientes, Conserjes, Guardas, 
Ordenanzas, Motos, Porteros, Ce
ladores, Capataœs, Conservadoras 
de Material, Visitadores, Peoses y 
otro» similares, cualquiera que 

‘denominaoióo y esiéu con* 
sigoados ep sus presupusslqs.

3, Loa de los servicios de Im 
puestos o Arbitrio!:

Auxitiiros Escribiente!; Porte- 
rol, Orded^nzft!, Moios y Recta •

i intentos la debida < capacitación 
iécnica en forma análoga a la que 
se establece para loa concursantes 
y opoaitorei Mutilados con título 
profesipnal en el artículo 46, rela
tivo a funcionarios deh Estado.

Anicula 32. En ha Diputacio
nes o Ayuntamientos, para el des- 
empefio de aquellos cargos que 
reciben la dbnorainacióa de «Pa- 
cultaiivos Técnicos» y de <Servi- 
oios ésp^oiaies» en la Ley Munioi- 
pal y siempte que su ejercicio, re
quiera título prolesional del Éste- 
do, se reservará a ¡08 Mutilados 
de Guerra <uaa plaza por cada 
puesto vacante o fracción de cin
co», biso entendido, qup el Mutila
do deberá hallarse en posesión del 
título profesional que se exija pera 
el desempeOy del cargo, o adqui
rirlo en caso contrario. Si fuera 
preciso su capacitación, la obten
drás conforme a las reglas que se 
eshbleoen en el artículo 46, por 
las respectivas Diputaofoocs o 
Ayuntaniieutos.

Advertencias en cnanto a la forma
ción del Censo

Hágase constar en el impreso 
uno por uno los diversos destioos

i detallan, teniendo presente que se 
consideran provistas interinamen
te todas «quellas plazos que lo 
fueran con oosterioridad al 18 de 
julio de 1936, y procúrese agrupar 
los destioos que se óompreóden 
en los cuatro grupos del apartado 
4.^ del artículo 90 bajo distintoe
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Depositaría de fondos municipales de 
HERRAMELLURI

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 1281

de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en ei 
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Ouentó de Caja !

PéstUu

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue_______

5.036'40

5036*40
3254*84
1.782*06

«

epígrafes y primeramente los de I 

Facultativos o Técnicos, tos que I 
reúnan esta condición o estén I 
oomprendidos en los de «Servi* | 
oios Bspeotates» los que reúnan * 
esta última condición, según Is 
Ley Municipal

SANCIONES

Articulo 70. Ei incumplimiento 
de las normas que establece este 
Reglamento, será uotifloado por la 
Dircooión General de Mutilados 
de Guerra al Miulstro de Defensa, 
a fin de que éste adopte las deter
minaciones que estime pertinentes.

Logroño, 5 de mayo de 7958,— 
II Alio Triunfal.—El Presidente de 
la Comisión Inspeo ora Provisoial.

SEOUNDA PARTE.—Otunta por eoneopio» ORDEM

ingresos

|opratAOioifn| TOTAL
■del trimestre realizadas |4e tas opeia-

1^43
Ilmo. 8r.: L« neosBÎdad de atsn

anterior por 
loperaolones 
I realizadas

Pesetas

on este 
trimestre

Pesetas

Bionea reali- 1 
zades hasta £ ■ l
sale trimestre | ¡g de las Cajas Geucrabs de Aho

der pronid y eâo8zHi8£tô a la tute

Pesetas I rroa radicantes «n territorio no li-

respectiva, cuyo territorio queda 
liberado.

Eatoa Consejos interinos ao 
adoptarán mis acuerdos o decisio
nes que los precisos para la tutela 
y defensa de la institución y de sus 
impositores para hacer, con cario • 
ter tambléo provisional, la depu
ración de todo el personal direc
tivo» administrativo y subalterno 
de la Caja, a tenor de la Orden de 
14 de agosto de 1937, y para llegar 
lo más pronto posible, y a lo samo 
en el término de dos meses, conta
dos desde le fecha en que se Ubre 
la plaza en que la respectiva Caja 
radique, a la constitución definiti' 
▼a del Consejo, al que darán cuen
ta de su gestión para las resoluoio 
nes que procedan.

Tercero.—Tan pronto como se 
reoonquiaie, o se considere próxi
ma a ser reconquistada, la pobla- 

: ción en ^que tenga su sede o su* 
cursa! olgufie Caja de Ahorros de 
las peiteoeoientes si Protectoi-ado 

í del Gobierno, se procederá por

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

Rentas , I
Aprovech. de bienes comunalerl 
Subvenciones I
Servicios municlpallxados i 
Eventuales y extraordinarios I 
Arbitrios con fines no fiscales I 
Contribuciones especiales I 
Derechos y tasas I
Cuotas, recargos y parilcipscio I

oes en tributos nacionales I
Imposición municipal I
Multas I
Mancomunidades I
Entidades menores I
Agrupación forzosa Municipio I 
Resultas I
Reintegros de pagos Indebloos i 
Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

6.056‘4(

b.036‘4f

1.
2.
5.

5.
6.
7.

GASTOS

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación 
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene

8. Beneficencia
9. Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes
13. Pomento de Intereses comunales
14. Munlclpallzoclón de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

I
berado, a medida que ésle vaya | este Mlfilsterio, a propuesta de la 
alendo reconquistado por el Qlo« 1 Confedeiación ds Cajas de Aho- 
rioso Ejército Nacional, impone la | rros Benéficas, o de oficio si el ca- 
adopolón de urgentes medidas | so fuese de mayor urgencia, a la 
provisions’es por este Ministerio | designación de un Comisario que 
de Organización y Acción Sindical | aolúe en taato se logra h consíitu- 
s en ejercicio del Protectorado que | ción del Conaelo Interino a que se 
I le corresponde ejercer sobre l&s | refieren los articulos anteriores o 
I eludidas Cajee de Ahorres Becé I quede consiituldo el Consejo defi- 

|nltlvo,Ei Comisario nombrado para 
f cada Caja tendrá el carácter de 
5

J floas.
I Por ello, y a tal efecto, se dispo
I ne lo siguiente:

6 055*40 I

Delegado de la Autoridad y la re* 
presentación del Protectorado pa
ra lo adopo ón de todas las medi
das de seguridad que sean urgen 
tes para la salvaguardia de los in
tereses de la institución y de sus 
clientes impositores, y, a ser posi 
ble, para su inmediato funoiona- 
miento y para que no sufra retraso 

QQgg, alguno en lo que sea de InUréi
La Confederación r jmitirá las | sooisl.

comunicaciones que reciba con su j* Del nombramiento de cada Co- 
informe sobre la realidad del ca g mitión re dará cuenta por el Ser- 
ráoter de Consejero o Director que | vicio Nacional de Previsión Social 
invoque el que así se titule y sobre | a la Confederación de Cajas ds 
su adhesión al Glorioso Moví- g Ahorros Benéficas.
miento Nscional y confianza que Cuarto—La referida Gonfedera- 
deba merecer del Protectorado, | dón propondrá a este Ministerio 
asf o¿mo sobre el Púraero de loí^^ | do Organización y Acción Slndioal 
que integren el Consejo de Adroi-1 cuantas otras medidas le sugiera 
oislraolón de la respectiva Caj» y | eu calo y aconsejen las circunstao-

Primero.—Los Consejeros t Di* 
rectores de lea Cajas de Ahorros

'i

I radicantes todavía en territorio no | 
S liberado, quo se encuentren ín ’a

5 036'401 España Naolonal comunicarán con | 
-i—— I toda urfieuoio su residencia y si-

tuición « este Miaisterio, por con «
ducto de la Confederación Espa-1 
ñola de Cajas de Ahorros Becó

í

715*811 716*89

2.o:io7{| 3.00070
273‘6f| 273*51
593*7f| 69375
366*2M 36625
7n‘9C| 71190

34251 84'35
163 6(1 168*60

94‘8f| 94*35

8 254 541 5.264*34

í

ouaDtoB anteeedsntee posea sobre Î cías en defensa de la Cajas oocfe-
It situación ds la misma y ictua | deradas y seau a su juicio oondu- 
ción de su Consejo. I «ente a la más eficaz protección de

Segundo.—Desde el momento I Cajas radioanfes en territorio 
que se compruebe la existencia en 1 todavía no liberado.
zona liberada de un número tal de | Quinto.—Guaodo se trate de Os* 
Consejeros de alguna de las ain- Î jas de Ahorros que sean a la v«i 
didas Cejas que exceda de !a t»r-1 Osla» Coíaboradoras del Instituto 

? cera parte del total de los que iu | Nacional de Previsión, si éste no 
I tegren su Consejo de Administra- 1 v® hubiera hecho cargo de la gei* 
I olóD, 80 les sntcrisará, supuesta su ¿ fión de la Caja por loa vínculos er 

tlvos, refJis conforme con los asienios ae ios iioroo ue uuu dwiuuum probada adhesiós al Movimiento J 
mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1937 a que la Racional y loa informes favorables |

Total de Oasioi i
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 

de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a le 
cuenta definitiva de este ejercido. , t

Heroamélluri, 31 da marzo 1988.—Ei Dspoiarlo, Antonio Garda.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documenios justifica 

3r*2jla conforme con los asientos de los libros de contabilidad de pdoiales que le Hgnn con diohai

misma pertenece. . * . x uH»rr»inéiurl ISl da matío de 1988 —El Secretarlo latervantor, Hoo- 
rio d- h lalesla -V’E..*: El Alcalde, Piacnal Benedo.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e íoverlnOn de 
fondos del primer trimestre de 1938, he sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del dia de hoy, de que certlfloo

Hosraméllurl, 3 de mayo de i988.~ El >ecre ferie, Honorio de la L

de b CorfederaoiÓQ para que ac
constituyan en Consejo interino 
con facultades pera adoptar, con 
qaráct T provisional, cuaatas de- 
(erminaúooes convengan al inte
rés de la Çaja o Sucursal de la Oajs

Cajas, se adoptarán análogas ms* 
(lidias oyendo también al J. stituio» 
sin pejuioio de la que éste hubi^' 
ra especialmeoie adoptado o adop 
te para la Sección de Seguros So
ciales y Previsión de la respectiva 
Caja Colaboradora,
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eo- 
no 
de

mo 
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«Jt

en
lio

IS de mayo de ItSS

pora wnifíoar las geatióa co» re 
laoió» a 1« Oajs8« que se refiere 
el párrafo antr rior, ee dictarán las 
oportunas dispfslúlocee que, «n 
ceda caso sean precisos ver este 
Ministerio oyendo con te ?h organ 
oís ai lo» ti ruto Nftoioaai do Previ- 
lióo y a ia Gonfed -racíón de C-i jas.

Dios guarde a V. I. muz hos años* 
^áofc ader’, 28 de ebríi d'ií? 1938.

-II Aflo Iriunfel.
PEDRO GONZALEZ BUENO 

3¿Jefé'"ds^ Servicio Njó’oñol de 
pf6vlRÍ<^ SacUl.

{DeleBoletin Ofieial del Étado*,— 
Burgos, 5 'lie mago de 1938.— 
Bümtro 561).

Página (
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Jefa'ura da Movilización, 
Instrucción y dacoperación

Inairucciôn
1244

Autorízadó por S. E. el Gasera- 
liiîmo de loa Ejércitos Nicionáht, 
le convoca uu curso de formsclóí 
de Sargentos províaiófiEies de Za
padores ooD arregló o les siguiec- 
t^lbsses:

que 
ita*
9 se 
)S o 
lea-

>ara 
de

I re- 
pa- 

ledl* 
gen
I ¡0- 
sui 

»osi 
osa- 
raso 
tréi

Co
ser* 
ocial 
I de

lera* 
terto 
dioal 
fiera 
its o* 
orle* 
mdu* 
in de 
torio

e Os* 
I vci 
titulo 
e 00 
igcs* 
)8 el* 
iohai 
Ï me* 
iitUlOi 
lübi®' 
idop 
I SO' 
íCliVl

a) Conocimientos gramaticales, 
espeolalmeate a lo que a ortogra
fía y enálísis se refiere.

b) CoBocimienlos de Aritméti
ca’, que comprendan hasta el Sis
tema Métrico Decimal, rezones y 
proporciones y regia de tre sisa- 
píe .

c) Geomehla en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, oiroun- 
ferenoi^, círculo, supe’ Soies y vo 
lúmess»*

d) Nociones ¿d meûîales dû Gíío- 
grillü SP. gííoral y d* Hiate ríe.

6 .® Do acuerdo con ía bae?. ter 
oc'ra se selgo^'iiooftráo 600 alumnos 
entre iodos loa sspirantes por el 
Director de- curso.

7 .® Loa sapifdiitea propuesíns

lier Eclesiástico, etc. y los de lae 
distintas carreras del Estado.

5.* Además de las condiciones 
se.úsk.dcB, ios concursantes debe
rán ecreditar, como mínimo, cua
tro meses de servicio de campífia 
en primera liner, y tendrán prefe- 
f¿Dcia para &er admitidos, llenan
do las condieionea miolmsé:

s) Loa h jos y hermanos de 
militar de cualquier Arma o Cuer
po muertos co compsfia o a con 
s&cueaose Çï he-idas da gue-rra.

i b) Los h jos,^ u igussics conví- 
I cíOiíCS, da los condecora ¿oa con la 
I Cruz Lsucetda.dif San Feraanop o 
I con la Med’-Ila Militar.

par,Á este cursó debe rúo encou-1 
Irótae '«-n Ií? Bseueio antes del día t
25 del actual, psra ciar por termi
nada la selección de ios mismos ec 
este día e irán provistos de su ves- 
tiinrio y equipo, sin armamento y 
socorridos h^eta fin de mes.

c) Loa hijos de mutliedoa de 
guerrh.

ó) Los qce hsyaa resultado 
berído« cor a'-iexior-'V Q ai oureo. 
gîcnïpM? que ae UAUen .compUta- 
msnU réstíblfecldoe y en las coa- 
diciones de aptitud íisíoa citadas 
anUs.

6.* Los Cëriiüoadoa de jos üiu- 
los que posean los aspirantes y el

fc

?
I

Mayores, La incorporación al cur
so de lós aspirantes admit'dos es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgos, 28 de abril de 1988.— 
II Aflo Triunfal.—B> General de 
División, Luis Orgaz.

Ourso para la formación de Alfé- 
r cei provisionales

Cuerpo.
Lugar actual de resid^^noia de la 

Unid.*d ?n que pírve el soHcifauté...
Empleo. .
Antigüe-dad Afios Meses. 

01^8 ' '
-Apellidos?'

Edad. y --

Tiempo en el frente en primera 
lines. Méfies. Días.

Tí tub'- quf? 00800 o deciarsción
lur;.'j<5 di pogçerlos.. íJ

I forme d-il Jete. .
¿Pué herido?... -
¿Es á incluido en alguno de los 

aparatos je la base quinta de la

"L* R<-cui éO:Undrá jüggr¿ia-8- 
Sóbüsrtáá b*io ia Dít-eocióo Tií j 
nÍ2íífe Oorooot. <
tslloa de Z-ipnlíoecB • aí'ísadoc<‘ú|\ 
EÚinerOi6,. y dsrá comienzo cLdía^j

7 Bnrgoe, 3 de mfeyo de 1938.
t — U Afio Triunfal.—El General 
. de División, Luis Orgtz
. (Bel (Boletín Oficial del Estado*

Bvrgcs, 5 de mayo de 1535, 
Número ¿61).

1238
Autorizado por S. E. oí Genera-

20 dfap lísimo dé los Ejército» Nsciooah s, 2? Su duración será de 20 dfan formación
lesivos. ^d. A férecge provItloaaUs de lo-

í>.® Asistuáa fi dicho aurai) to ¿ , \ ,, , . u« 1 fautería, estr ctamente duraníe el
desloa cabos y soldados do Iss s’ -.t .4 -IT .. j u ««o «-ft 1 tu*mpo de duración de iá onmpafln,Unidades de Zapadores que pro z-'.7 -, «««.ft es las AsóomiBs de Granada,
porgfta sus Jc{»3 caturarns, como ¿á . . .... V . Avila y R'ffiea, con arreglo n laseooMcaéoéu a» k. q»e a .a w | .jg^ieotee I»mr

M propongoc lo. Capiuoc. d<S ' . g, nú lero di pls«. »erá .1 
(^paBia-eo. a limilaoiOn de que ■
.1 mblmo da ello, no podrí eioe £ Avila y ÍUtHe».

Lo Academia de Avila se nutrirá 
cuj lüS asplrcntes del Ejército del 
Nor?e; la de Grsnada coa loa pro
co leaks del Ejémito del C RÍro y 
la dft R.fíina coa los deí Ejército 
díl Sur y con los de las Unidades 
procedentes de Marruecos y Cana
rias.

2.® Ls dufacioc del curso será

■ der de siete por oadá una de di I 
chas Unidades, haciendo ia pro i 
parata por orden de mereoimien j

j toi, a fin de que si el rúmero de | 
ds 1bs propueéfbs excede de loss

‘ 500 que se convocar, pueda ha j 
‘ ceras la seLoeióa por iug que figu- 
I rea 8« cabeza,
[ 4.® Lark condiciones do edad
í hs¿ de n^oac los aoHcIthcUs 
í esráq los 15 aftoa cumplidos hasta 
j la que corresponda a loa del re?ra 
í piszo wás'asfigub que Pe sneucíre 
[ ea filas.
i 6.® Además de k edad señala 
i da cq la bss j SüÍÉíior, han de te 
I oer ec cubóla loa Jefes de las Uní 
I dadee qub tormuleu la propuesta 

a que se refiere ia base 3.*, que
I loe-alumnos propuestos han de! 
I áQaUr pqr Jo msooíixos dos me 
i BQs dü aervîçto en lós írectea d^ 

prim ara línea y reunir condicio

de Q«olmidDto y, cuando proceda, ¿
. coQvocatorUf...

loa meDoio??ados en la base ante- ? 
rior, ios mos.rarán al Coronel Di * 
rector de la Academia en «1 mo
mento de la preaeuiación y habrán 
de coincidir con ios düios oonaig- 
nados en las lústaacks. Los certi
ficados cuya expedición corres
ponda hacer en Plszas no libera 
das todavía, serán susíituídos por 
declsraoiones juíadas.

7.* En ios solicitudes, redacta
das coa arreglo ai modelo que se 
acompefia, además de constar los

Fecha...
(Firma del interesado)

V Sr. Direotor de la Academia de..
' {De] «Boletín Oficiad del Estado*.- 
f Burgos, 4 de mago de 1938.-
I í? -mayo 563),
9?

títulos, edad y tiempo servido en g 
el frente por ¡os solicitantes, figu- ? u ’

Mmlniitraclón da «losticia
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Don Lula Ponce de León y Bcilo- 
so, Juez d j lastruoclóo de Sso 
lo Domingo de la Calzada y su

Hago saber: Quo en el i am ario
r\.áel informe ?obr6 sus condL . , , .- - , . que en eaie Juzgado se instruye
Clones de mando y méntos de gue- • , :x j . j xi...A .rP . > por malversAoióo de fondos públl-
»m(|U« hv.j^oo.«rrdo.deí O.„HM^ el «úmero 58

de m uaicad a que Peri^n por provl.
can o hsyau pertesscido y el del » , ■ . , .bu.» .< dencia de esta fecha, ¡lomar a la 

leRposa d e don Antonio 5ierra 
I Zaldivar, vecino que ha sido de 
I Valganóo y aoiuñlmeete en igno- 
|rado paradero, paro que dentro 

del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a prestar 
deoiaraotón, bajo apercibimiento 
de que si no (o verificase, le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a derecho.

Dado en 85uto Domingo de la 
Calz'^da a siete de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho —U 
AfloT^iunf I.—£7 José Luis Pon- 
00 de León.—El Secretario judi- 
dicial, P. H.: Ci audio Pérez.

Jete de Is Columua, en ios casos 
que se considere necesario.

- 8? Los Directo es de las Aca
demias, de acuerdó oda la base 
primera, seíeQcicnsráa sue a om- 
nos t DÍendo en cuenta que debes 
considerar como admitidos, pri
meramente o ios alumnos que es 
téo ec las condiciones que señala

a

de dos mes€8, y ía edíu par» ser 1diuposicíón de la Jefatura de 
admitido ai mismo los aspirantes | ^{oviUz-olón, loatruoióa y Reou- 
será de 15 óflos cam0lldos, sin pa | pgraoióa (B O. número 280) 
sar de 1Ó8 30, tesi^ndo que reunir I a ¡gj edmisiOu de
condiciones lísioas adecuadas para | lagjaocias se Oirrará el día 10 del 
el de»«ropeflo del cargo. ^mes de í ayo próximo, para co-

3.® Podrán concurrir a este^ | menzpr §1 curso el día 20 del mis 
curao tod s toa individuos pertc 5 empkáudose el tismpo que 
necieoteF «1 Cuerpo de Subotlcia- ’
íes, Clases de tropa y acidados de 
las Unidades I fiiütería, Coba- 
licría Artilieria, Ingenieros, Inteo- 
denoh Sanidad MUitar y los indi- 
vidnoB perleaecíentes a la Milicia

6- medio entre dich.^is fuchas en les 
o per? tío oes de seleooióQ de las 1254

de vooactóo, valor y aptitud ,
Pí^ra el mando, y íambiéDi como NaciousL 
«níoimo, la preparación cultural 4.® Para k>mor porte en el our- 
í‘»glola ff los riel grupó A en la go se precisa tener uo título Aca- 
convooatorla del curso para Sa'

4? Para tom nr parie en el our

: tancias, aviso a los alumnos admi 1 Don Vicente Abad Ooóo, Juez mu- 
tidoa e iecorpors.oióu de los mh 3 nioipal suplente en fanclones de 

moa s.l Centro. a Primera Instancia e Instrucción
10. Por i»8 distintas Aulorid»-1 de Arnedo y su partido, .

dec Mi'iíareí dará la máxima s Hago saber: Que ei eí eipe- 
pubHcacló^ a la eoovocaiorin I dieute de exacción da costarprao-

Rentos provisioasles dw infentería, 
Que fué anuñeiada por Orden del 
^8 de sgosto d« 1V87 en si <Bole- 
lin Otiohl d«l Estado», núm. 315, 
que son loa siguientes;

dé mico u Oficial, entendiéndose 
por tal y como mínimo el de B<’ 
chi'1er, considerándose a dicho e- 
iôçlo y a titulo de ejemplo el de 
Maestro, Perito Aparejador, Bachi-

anuncisda, para que puedan solí 
citar su admisión cu el curso a &u 
debido tiempo, todos a que Boa as
pirantes que, por la vicisitudes de 
campaña, se hallen éstos o sus 
Uaidades alojados de sus Piañas

túado por la Audiencia de esta 
provincia, so causa número 29 de 
1936, seguida en este Juagado, 
contra Constancio Pérez ^eex, 
sobre teneocia de armas y lesio- 
□ est *< ha acordada coa (echa da

SGCB2021



Figina < BübBllN OnOiAL
MtkibMaaau

itet iMÿoili*

ayer, saonr g la venta en pública 
y segunda subasta por término dé 
veinte días y con la rebaja del 
veioU^inco por electo, los bienes 
que 8c dlráo^psra ooq su produc
to hacer psgo ds Id?, responsabili- 
dad33 pecuniariae impuestas al 
mencionado Ooostanolo Pérez y 
coya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
dlA nneve de junio próximo g. la^ 
diez y asedia de la msft&na.

Bienes embargados

1. Dos cubas para vino, de ca
bida doscientas cán^aras oada una; 
tasadas en cuatrocientas pesetas.

2. Una cubeta para vino, de 
cabida unas cuarenta cántaras;

16. Otra heredad en 1« <Abeje
ra >, da diez oalomine?; linda Nor
te, Santiago Mué»; S. y O , barran
co, ÿ E., poyo; lasada en olento 
sesenta pesetas.

17. Una heredad en las <Pla-
Dss», con treinta olivos 
diez celemines; linda N., 
var; S., Luis Ibáflez; B., 
Pérez, y O , lleco; Usada 
oientas treinta pesetas.

y caber 
con oli* 
RataeSs 
en tres*

i

Í

18. Otra viña con mil doscien
tas cepas, en camino <CerriIlo>; 
linda N., Pedro Oadtrso; 8., Lino 
Horir; E.. Constancio Pérez, y 
O., Alfredo Jalón, tasada en oove* 
oientas péselos.

Bienes sites en Galilea

19. Uaa heredad de OAtop<3e 
penoadis de viña, con una exten 
sióo superficial de tres faorgas y 
seis celemines, sita en <Oasos)o>, 
jurisdicción de üaltieo; linda Nor
te, carre ers; 8., herederos de

dudad y partido de Logroño, 
Hago saber: Que en -^sto Juzga* 

do pende de ejecución el ramo 
separado de responsabilidad civil 
dimanante do expediento de res* 
ponsabiiidsd civil, seguido contre 
el vecino de Cenicero, don Julián 
Vergara Rivere, pars hacer efecti
vas las respansabilidedea que le 
fueron impuestas como compren* 
dido en ei artículo 6.** del Decreto 
de 10 de eaaro de 1937, sobre in* 
o& at aciones, ea el que se embír 
garoD como de la propiedad del 
ejecutado, tasaron y sacan a pú* 
blics subasta por segunda vez y

i

f

1

de servir de base para la imposición 
de eontrihttciones en este Munioipio 
en el año 1939 se ponen de manifieste 
al público en la Secretaria del Ayna- 
ib miento durante el término de guiñee 
días, al objeto de que puedan ser ena» 
minados por quienes h deseen y pre
sentar durante el mismo las redama-- 
dones que estimen pr ícedentes.

Lo que se Mace público por medio 
del presente para conodmiento da lot 
contribuyentes interesados.

San Miilán Yécorut 30 de abrü de 
1938.—2/ Año Triunfal.^Fl Aiea^' 

de, Zacarías Eeqerra.

término do veinte diai, loi liguleO' | 
(es bienes: s
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tasada en ouarema pesetas. |
3. Uq tonel para vino, de cabi' |

da quince cáataras; tasado en | aioo supernoiai ue irea laorgas y । gj^g ¿q término del Ayun* 
quince pesetas. | b®’* celemines, sita en <Oa80B|o>, | tanjjenjQ ¿g Cenicero; linda Ñor-

4. Una masa de uogal; tasada | jurisdicción de Qahíeó; linda Ñor-1 p^blo Anguiano; Sur, María 
ea qulDco pesetas. | (e, carre ers; 8., herederos de I Caballero; Eite, llana, y* Oeste,

6. Gibo o si liât; tesadas en a lauouote; E;, Juan Gil, y O.,’ Ore-tasada pericialmente en 
quince pesetas. a gorio Hurte; tacada en tres mil | qaíoDhlióé ouareiita y siete pese*

6. Una mesa de eooins; tasada | dosoien as ctocuenta-peBeta». ooheata céatiqios.
actual mente ce-1 subasta tendrá lugar en la

misma | Audiencia del Juzgado de Primera

1.* Pinoa rústioa «o el parale | Cm/tucMdo .1 pairt» d, tiiutai 
do «Caobairabato., de oinoaenta | ptrgonatee para el alto m aerea 1^S6 
j ooho áreas, eeteota y oantro oen-1 ^.^a expaeeta al pubtiea por eepaeíi 

de quince días en la Secretará dis, st^ 
te Ayuntamiento a los efectes de rtela- 
madón.

Hornos de MonealbiUo, 9 de mayo 
de 1938.—II Año Triunfal."" El Al- 
ealde, Víctor Ortigosa,

60 tres pesetas.
7. Una 8ÍH6;3na&ds en tres p®.*

20. Uns viña, 
rowk'í, sita ea el EDICTO

seUs. ¡
8. Una meshU de soche; tasa- i 

da en siete pssetas. i

Bienes inmuebles

9. Heredad en el término del 
tCemidoi, jnibdicctác de Cove- 

cuatro celeminea de oí bidé;
IwqÍ N., Jusi) Gil; 8., cç^minc; Es
te CH'dído Cofdóa, y O., EúgT:ni<^ 

Genzano; U<ada on trescientas 
vetu/ü peseta?.

10. Uca casa la calle de 
tíbñ Víctor Arnedó, de dicho pue- 
blo. çeèalada cçn el número 38, 
(^. uoa superficie do dizoiséis m - - 
trpg cuaáfadüf; linda derecha. DI 
drá Fernández; i?4ui«rí5»,’ ÚTno 

Hortc. y espalda, camino; tasada 
en tres mil trescieatcs veintioinec^ 
pesetái. '

11. Uns bodega on el térmieo 
déhómlnado <EI Torrejóo, de' 
mismo pueblo; lasada en dos mi 
dosoienUB cincuenta y seis pese 
Uf.

12. Heredad destinada a horta
lizas, en jujiadlcción de Corer < y 
termino dç los ^Llecoç.>, de opc 
celemines de cabida; licd« N., 
g|l Xrrpíl ; 8. y E., íí >, y O., oaml-' 

no; |g8ad¿^ ea tccsQíentc^ sf- 
t^cla y cinco p^etw.

IK O^r^ oon nuj3vc pi?a de j 
olivo, es <Lí Tt jsri», ju isdicoíón i 
de Cerera; linda N y 8., poyt ; Es j 
le, sfó, y O, Lu 3 Ibâfiez; Irga da \

de tOísoajo, de siete i in^tanoia de Logrofto, Palacio de I
Hada N., Rufino « /-i.... j.-æ b
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nu Q m Al Æ-------------------------®------- ’----- Rn cumplimianto de lo qne proceotúa
uh; D., viauOiO g Espartero, de esta ciudad, a las 1 ®I“*f«®loIfi* del Reglamento de Bsoieo. 

Gatiérfez; E , íaocente, y O„ Mo- % j.»- UorHR dñi d1« nnpvo dpl nró I *** <*• 21 de agosto de 1914, h
det; tufada ea doscDnUi ochenta 1^ fX alolC I

g ximo )unio y -se-auvwtc a los Iioi g expuestas en la Secretaría de este Ayos, 
pesetas. giadores que para tomar partA eo g tamlentí, por plazo de quince días, 1m

21. Uu o'lvíf con ¿ieoinueve g la misma sdráiSecesario daposUar I muni-ioaies oorresoendlenus el
pies, sito en si mismo término de g nrpvir.îïientP pn cefí» «i I de 1917 a 1988 con sus Justifican.«Cascio. V boyriU » n Biotrúa If “ \ JuzgaJo íI | us, . an d. que lo. h.bit.nt« do «t.
voSMlo. y noy ma a n * g-ji. z por ciento de lo cantidad qne | término municipal puedan (armnlnr por 

fi « T ’ éeirve da tipo de zubasts; que sólo i escrito, durante el período de exposición
fiíso Qr; S., lnccente;-E , Jerócl admitirán posturas que seso 1 y en el plaw de ocho días a contar desda 
mo Oenzano. y O., Gregorio Me a derecho y que se ca-1 " *~^* *“ "•*“ ol>»nr«lo«.
del; siendo tasado la tierra cu frece de título a de oronieded g que esumen pertinente^.
ciento c’DOuo&ta oeseta ; y S Dado en I o:?-/n-/» m- v ¿ R Quedan^expuestas al público las caen* 

aa r» •- . ’. , a ^>300 ©C LOg^cOo S .autVfi dczÉ tas municipales por 16 díascon sus juetí-«2. ÜM V fia. boy a cereales, |n,ay„ d,, noveoiooto» ireikia y I ««—.
de medid obrad-, sita ea «t promo fecho,—II Afta Triunfat.—El Jwíz I ««Ivalo». d. mayo a de iMg,—Sega- 
término ds .Oascejo»; ¡inda Ñor feg IPO-ut-oion B Salvador Sán I “do*«o TrinntaL-Bl Alorid^ Amador 
te, Esteban Marlinez; 8.,«srnardo|^heiTertn.-D. S O E! SeArfl l®”’^’"’

MurotE.. Felipe Uneeto, y Oeste, Bda.lo, P.H : M, Gómez' I -----------------
Manuel Arcede; lasada ea veinti f 
cinco pesetaB. B

advbbtbnoias g
1.* Queco existen títulos da S 

orepiadod de los inmuebles rete f 
fiados, sisndo de cueota del rema* S 
■íasie el furoporoloaárselos. B
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Debiendo prooederse según orden da 
la Superioridad a la depuración del ami* 
llaramiento de las fincas rústicas de esb 
tórmino municipal, por la deflolenoia es 
que estos documentos se encuentran y

1292 I oso de las atribuciones que nw
ANUNCIO

en tresûfepto8»Uaîa pesetap. | sación y eln cuyo requisito no gá

Conffcdonados los apéndices a conferidas he dispuesto;
2 .* Que no «e admitirán roatu S amillaramiento y el R*gÍ8tro fiscal de Iimprorrogable de quin- 

rí 3 quo BO «ub-^an las dos teroe < «dificios y sOla^ es, osi como también el ■ declaración jurada de todas
«. pártM de! pr.«te ea te.aoióa I »** *| SÏ5C»
. 4 111 . I de 6oíe para lá tmponetbndem , ode cada aoj de toe bieoee prava I „„ Mame.p,,,,S j »
la retaja de veiaticínco por cien- I el próximo año 1939, se ponen de ma-1 8> 
te; y « ni fiesta al púb'ico en la Secretat ‘a delm á.®

3 • Quüi jjara tomar psrte en la I Ayun^arntenío durante el término de ■ 
sPbi.ta . indispaneabïe ooMig- | *•**« Mas al sbjs/o de gas pasáart 9 

l- «I „ a , T j f ser examinados por quienes lo deseen u Kb£b última nMíiia « i. eann.u.a..^».iun.a Juzgado Oís | produsca^ ¡as reelamaeünes que es i te al líquido imponible se dejarán^n blan* 

[ tubUcímiaato flestîuado al efec o, | timen procedentes | oo por ser do la competencia de la Junto
j el allez pór ciento del valor ea tg- i Lo que se hace público por m'dio a Pericial la consignación de tales datos.

I del presente para conocimiento de losa La infracción a lo ordenado en esto

Pago en que radican las fincas, 
Clase de cuitivo.
Cabida en la medida nauaL 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de ooltivo de b

14. Oira con ji'^oícientas plan 
tas da vid aaaer cana, en Ma 
tanza>, de otbida tres celemi e?; 
boda N. y E., U '; S. y O., Uno 
Horte; laasd» oc asbeata peseUi.

16. Otra en <Ollde|vera>, des- 
Hzada o caree fe?, de una fanega y 
sota ooleminer; Boda N., bawancC; 
9., rlu« poyé4 E., Rafaela Pérez,

ráa admitidos como talca licita 
dores.

Dado op Arnedü a cinco de nía 
yo da mit noveoknfoa tre'nU y 
ocho.—II ?tfto Triunfa’.—E/ Vi 
ceato Abad.—D. 8. O.: Eaoolásíico 
Qqlino.

c'^n tribuyen tes interesados. 8
Nedrano, a 9 demayo de 1938 <— f 

JJ Año T/iunjal.=>fEl Alea e, Qer-:
mán Batida. t

ANUNCIO
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yO.fiÍec6| Sasadfl ea dosoisMss Doa Sslvad^r Sánchez T:\rán,Jue»
díceiiéls pesetas. Espeolal da locautaofooos de la

12'7
Of^n/eeoiontdos los Apéndices al 

Ami’laramitnto y Registro Fiscal de 
edifioiqs y solares^ asi como también 
ti reeuenio ds la ganadería gnt Man

ddioto será castigada con laa penalidadea 
que determinan el articulo 4* del vlgentl 
Reglamento de SO de septiembre de 1881» 
sin perjuicio de la responsabilidad orimi- 
nal en que incurran por ocultación.

Medrano, 6 de majo de 1S88.—Sefos 
doAflo Triunfal —El Alcalde, Qermáo 
Bastida.

4
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